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E LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
APITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
OMPAÑIA FERNANDO FLORES, LAMINADOS 
FORJADOS S.A. 

e comunica al público que la compañía 

¿RNANDO FLORES, LAMINADOS Y FORJADOS 

A. aumentó su capital en US$ 1.775.60,00 y 
formó sus estatutos por escritura pública 

:orgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

istrito Metropolitano de Quito el 23 de enero 

al 2002. Fue aprobada:por la Superintenden- 

a de Compañías mediante Resolución No. 

2,0.14.775 de 25 FEB. 2002. 

capital actual suscrito de US$ 2.015.60, es- 
dividido en 50.390 acciones de US$ 0.04 ca- 

1 una. 

sito, 25 FEB. 2002 

Dr. car Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA RIBEL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
RIBEL CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US$ 4.800 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Segundo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 11 de enero del 2002. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 
02.0.1J.611 de 14 FEB. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 5.000 es- 
tá dividido en 5.000 participaciones de 
US$ 1 cada una. 

Quito, 14 FEB. 2002 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO (E) Y 519 
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INSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD 

IVADA “JHASVI” CIA. LTDA. 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA “JHASVI” 
A. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

da ante el Notario Séptimo del Distrito Metropoli- 

19 de Quito, el 27 de noviembre del 2001, fue 
robada por la Superintendencia de Compañías, me- 

inte Resolución No. 02.Q.1J.629 de 14 FEB. 2002.   
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPAÑIA MEDICINA CUBANA S.A. MEDCU 

Se comunica al público que la compañía MEDICINA 

CUBANA S.A. MEDCU, se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, el 18 de enero de 2002; fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
02-G-1J-0001 142 el 22 FEB. 2002.    


